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a explotación sexual comercial infantil y adolescente (ES-
CIA) ha sido definida como “el abuso sexual cometido por 
un adulto que implica una remuneración en dinero o de otro 

tipo para el niño, niña o adolescente o para terceras personas” en el 
First World Congress Against Commercial Sexual Exploitation of 
Children (1996) y es una de las formas de victimización sexual más 
graves y menos conocidas en nuestro país. 

Son diversas las definiciones que se han desarrollado para delimi-
tar este problema social, en el que el niño, niña o adolescente no es 
sólo utilizado como un objeto sexual sino también como un objeto 
comercial, configurándose en una forma contemporánea de esclavi-
tud (véase Beddoe, 2015). El Protocolo facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía (25 de mayo 
de 2000) define la ESCIA como “la utilización de un niño, niña o 
adolescente menor de 18 años en actividades sexuales a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución”. Así, cada caso de 
ESCIA supone beneficios máximos para el explotador y la deroga-
ción de los derechos básicos de dignidad, autonomía, salud física y 
mental del niño o niña explotado. 

A su vez, según la concepción recogida en el Instrumento de Ratifi-
cación del Convenio del Consejo de Europa para la protección de 
los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzaro-
te el 25 de octubre de 2007 (BOE 274, de 12/11/2010), se es-
pecifica que “la expresión ‘explotación y abuso sexual de los niños’ 
comprenderá los comportamientos a que hacen referencia los artí-
culos 18 a 23 del presente Convenio” (art. 3 b), que incluyen a) 
abuso sexual (art. 18); b) prostitución infantil (art. 19); c) pornogra-
fía infantil (art. 20); d) participación de niños y niñas en espectáculos 
pornográficos (art. 21); e) corrupción de niños y niñas (art. 22); f) 
proposiciones a niños y niñas con fines sexuales (art. 23). 

La ESCIA se ha reconocido recientemente como una forma de victi-
mización y un grave problema de salud pública (Greenbaum, 
2020). Se trata de un fenómeno universal que engloba diferentes 
formas de victimización contra la infancia y la adolescencia, desde 
malos tratos físicos, a múltiples tipos de violencia sexual. Tradicional-
mente, esta forma de explotación se ha percibido como un fenóme-
no oculto, vinculado al crimen organizado, que ocurre en países en 
vías de desarrollo involucrando a niños, niñas y adolescentes vulne-
rables que son explotados dentro de su propio país y/o transporta-
dos a países desarrollados para ser explotados allí sexualmente. Sin 
embargo, este enfoque limitado ha sido superado por la investiga-
ción contemporánea, la cual ya ha comenzado a reconocer y abor-
dar este fenómeno desde una perspectiva multinivel. De este modo, 
en la actualidad, se reconoce que la explotación sexual infantil y 
adolescente puede tener lugar dentro o a través de cualquier región 
o país con diferentes niveles de organización (Greenbaum, 2018). 
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Si bien puede afectar a niños, niñas y adolescentes de cualquier 
contexto, la investigación llevada a cabo hasta el momento coinci-
de en afirmar que la mayoría de las víctimas de ESCIA han mante-
nido contacto con el sistema de protección (Gibbs et al., 2018) 
debido, en parte, a sus experiencias de victimización, particular-
mente sexual, en sus familias de origen (Nixon et al., 2002; Tyler 
et al., 2001). Estos niños, niñas y adolescentes tienen muchas difi-
cultades para identificar diferentes formas de abuso y maltrato, en-
tre los que se encuentra la ESCIA, y no cuentan con las estrategias 
y recursos para hacerles frente, así que necesitan ser protegidos 
con medidas especiales una vez ya dentro del sistema de protec-
ción (Stativa, 2000). 

 
EPIDEMIOLOGÍA DE LA ESCIA 

Según la International Labour Organization (ILO, 2012), se calcu-
la que la explotación sexual afecta anualmente a un millón de niños, 
niñas y adolescentes en el mundo. Sin embargo, se presupone que 
esta cifra es mucho más elevada dado el carácter secreto, delictivo y 
marginal del fenómeno. Es muy difícil, si no imposible, establecer de 
forma precisa el número de víctimas de ESCIA ya que la mayoría de 
ellas son “invisibles” para la sociedad por estar inmersas en contex-
tos inaccesibles para la mayor parte de la población (Miller-Perrin y 
Wurtele, 2017). Así, la mayoría de los casos de ESCIA no llegan 
nunca a ser conocidos por las autoridades oficiales, ya que no son 
detectados ni notificados. 

Derivado de esta dificultad, son diversos los estudios en nuestro 
contexto cultural europeo más próximo que han intentado establecer 
la prevalencia de la ESCIA, alertando de que se trata de un proble-
ma social que también ocurre en países desarrollados (véase la revi-
sión sobre ESCIA en Europa de Benavente et al., 2021). Así, es 
necesario llevar a cabo estudios en los diferentes contextos cultura-
les dado que, como se ha constatado, las experiencias de explota-
ción deben analizarse dentro de la realidad social y cultural de sus 
víctimas (Mai, 2011). Sin embargo, en la actualidad se desconoce 
la extensión real de la ESCIA en España, dado que no se han lleva-
do a cabo estudios con la población general que permitan conocer 
su prevalencia. Algunos autores subrayan que es más sencillo cono-
cer la extensión de la ESCIA en víctimas internacionales que el pro-
blema en el propio país (Brayley y Cockbain, 2014).  

Las aproximaciones europeas a este complejo problema social 
muestran que entre un 1 y un 2,5% de las chicas y entre un 1 y un 
2,1% de los chicos menores de edad escolarizados en Suecia, No-
ruega y Suiza reportan, usando la terminología de estos estudios, 
“haber comercializado con su sexo”.  

Por ejemplo, en Suecia, Svedin y Priebe (2007) llevaron a cabo un 
estudio con adolescentes escolarizados y encontraron que un 1,4% 
de los participantes había comercializado con sexo (1,0% chicas y 
1,8% chicos), principalmente a cambio de dinero. De forma similar, 
Fredlund et al. (2013, 2018) encontraron una prevalencia de rela-
ciones sexuales comerciales en adolescentes de educación secunda-
ria de Suecia de entre el 0,9 y el 1,5%, sin diferencias significativas 
en función del sexo. En Noruega, Pedersen y Hegnab (2003) lleva-
ron a cabo un estudio con adolescentes escolarizados en centros 
públicos y privados, de entre 14 y 17 años, y encontraron que un 

1,4% de los participantes (0,6% chicas y 2,1% chicos) reportó haber 
comercializado con sexo. El reciente estudio de Averdijk et al. 
(2020) con una muestra de jóvenes de Suiza encuentra que un 
2,5% de las chicas y un 1,5% de los chicos reportan haber manteni-
do relaciones sexuales comerciales entre los 15 y los 17 años.  

Si nos centramos en la explotación sexual de los chicos y chicas 
con medidas de protección, son escasos los estudios al respecto. 
Uno de los que ha analizado la prevalencia del denominado “sexo 
por supervivencia” en jóvenes norteamericanos de entre 12 y 21 
años, fugados o en refugios, muestra que un 28% de los jóvenes fu-
gados y un 10% de los que viven en refugios se han visto involucra-
dos en situaciones de explotación sexual (Greene et al., 1999). 
Fugarse y encontrarse sin hogar son dos de los factores de riesgo 
más frecuentes en la ESCIA. Así, el estudio de Kral et al. (1997) 
muestra que un 14% de las adolescentes y un 23% de los adoles-
centes norteamericanos sin hogar han sido explotados sexualmente. 

Según los resultados de estos estudios nos encontramos, por tanto, 
ante un fenómeno que afecta a un número significativo de chicos y 
chicas de la población general y, especialmente, de poblaciones de 
riesgo, y que puede conllevar consecuencias importantes para su sa-
lud física y mental (Krisch et al., 2019). 

 
MOTIVACIONES Y FACTORES DE RIESGO EN JÓVENES 
EUROPEOS 

Las conductas autolesivas, el maltrato físico y el abuso sexual, así 
como problemas de salud mental están vinculados con la implica-
ción en ESCIA (Fredlund et al., 2013). Los problemas de conducta y 
el consumo de alcohol y drogas también son importantes (Pedersen 
& Hegnab, 2003). No se pueden obviar, sin embargo, los factores 
emocionales expuestos por los jóvenes como ‘sentirse apreciado’, 
‘buscar cercanía’, ‘reducir la ansiedad’, ‘no sentirse bien emocional-
mente’ y ‘el comprador me convenció’ (Fredlund et al., 2018). 

Respecto a la motivación que puede llevar a un adolescente a im-
plicarse en conductas de este tipo, y a parte de los motivos vincula-
dos con el dinero y la obtención de recompensas materiales, los 
jóvenes manifiestan al ser encuestados participar en relaciones se-
xuales comerciales por ‘diversión/excitación’, ‘gustar el sexo’, ‘estar 
influido por los iguales’, o ‘afectado por alcohol o drogas’ (Fredlund 
et al., 2018). Así, hay autores que han puesto en cuestionamiento 
que el consentimiento se restrinja a una edad cronológica y aluden a 
que los adolescentes pueden tomar decisiones sobre su sexualidad, 
teniéndose en cuentas otras variables como el grado de desarrollo o 
la madurez para emitir un consentimiento válido. Se defiende así 
que, si bien la edad de los sujetos debe tomarse como uno de los re-
ferentes para realizar la valoración de los requisitos del consenti-
miento y evitar la prevalencia, ésta no puede ser el determinante 
(González Agudelo, 2020). 

A su vez, el sexo comercial en adolescentes no es un fenómeno 
uniforme e incluye un amplio rango de situaciones que difieren en 
términos de motivaciones, la presencia o ausencia de coerción, o si 
es una conducta ocasional o más frecuente (van de Walle et al., 
2012). Por esta razón, se ha de analizar este fenómeno desde una 
perspectiva biopsicosocial integrada de la conducta humana que va 
desde la cognición social al desarrollo, la adaptación y el cambio 
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de la conducta, concibiendo la influencia personal como parte de la 
estructura casual dentro de la agencia individual (Bandura, 2006). 
Conocer las motivaciones reportadas por los adolescentes para im-
plicarse en relaciones sexuales comerciales, así como los factores de 
riesgo que están vinculados con este fenómeno, es una condición 
necesaria para poder actuar de forma temprana y prevenir situacio-
nes de explotación sexual y las adversas consecuencias de esta for-
ma de victimización sobre el desarrollo. 

 
LA EXPERIENCIA DE LA COMISIÓN DE EXPERTOS DE 
MALLORCA 

A finales del año 2019 los medios de comunicación nacionales se 
hicieron eco de diversos casos de ESCIA en jóvenes menores de 
edad con medida jurídica de protección de Mallorca. Esto llevó a la 
creación de una Comisión de Expertos, el 27 de febrero de 2020, 
por Acuerdo del Consell Executiu del Consell de Mallorca (BOIB de 
7 de marzo de 2020), que ha recogido información y evidencia em-
pírica sobre esta compleja problemática en los centros de acogi-
miento residencial de Mallorca, con el objetivo de proponer 
medidas eficaces para la prevención, identificación precoz y ade-
cuada atención a las víctimas de ESCIA.  

En este artículo se presentan los datos de una de estas medidas, 
que consistió en encuestar a jóvenes con medida jurídica de protec-
ción acerca de sus experiencias y conocimientos sobre la ESCIA, 
partiendo de una perspectiva de trabajo en la que el niño, niña y 
adolescente es el centro de interés (child-centered approach) (Toros 
et al., 2013). 

 
MÉTODO 

Se facilitó el enlace a una encuesta en línea, con 12 preguntas ce-
rradas y 2 abiertas, creada ad hoc para los objetivos del estudio, a 
todos los chicos y chicas en centros residenciales del Instituto Mallor-
quín de Asuntos Sociales (IMAS) en mayo de 2020, a la que res-
pondieron, aproximadamente un 49% del total. Mediante una 
metodología mixta, cuantitativa y cualitativa, se presentan los por-
centajes de respuesta totales, así como diferenciados por género y 
algunas respuestas de los participantes, codificados con la letra A y 
un número aleatorio. 

La muestra quedó configurada por 67 jóvenes (50,7% (n= 34) de 
género femenino y 47,8% (n= 32) masculino). Una persona no indi-
có su género. Todos tenían entre 13 y 18 años (M= 15,8; DT= 2,2) 
en el momento de responder a la encuesta. Los jóvenes llevaban en-
tre 6 meses y 1 año (23,9%; n= 16) o entre 1y 5 años (37,3%; n= 
25) en el centro residencial actual. El 28,4% (n= 19) llevaba menos 
de 6 meses y el 9% (n= 6) más de 5 años. 

 
RESULTADOS 

La mayoría de los jóvenes, un 71,6% (n= 48) indica saber qué sig-
nifica estar involucrado en situaciones de explotación sexual comer-
cial, mientras que el 23,9% (n= 16) lo desconoce. Tres menores no 
respondieron. Más de la mitad de ellos (65,7%; n= 44) dijeron que 
en el centro residencial les habían proporcionado alguna informa-
ción o indicaciones sobre cómo prevenir o actuar ante estas situa-
ciones. El 28,4% (n= 19) no recibió este tipo de información del 

centro. Cuatro menores no contestaron a este ítem. Indican la impor-
tancia que tiene “explicar los riesgos de caer en una red de ESCIA” 
(A37) y solicitan que desde los centros “que me ayuden a saber qué 
situaciones pueden ponerme en peligro” (A37), y valoran que una 
buena manera de prevenir sería “mostrar casos reales y declaracio-
nes de gente que lo haya vivido” (A43). También señalan la necesi-
dad de psicoeducación en temas vinculados a la ESCIA como lo es 
“hacernos conocer los riesgos de la gente con la que hablamos por 
Internet” (A8), así como “informar sobre los riesgos de una fuga” 
(A9), siendo importante realizar “algunos talleres sobre sexualidad” 
(A11). A su vez, valoran que es importante que se tenga un cierto 
control sobre ellos, considerando relevante “controlar con quién va-
mos” (A48) así como “profundizar con el menor en sus relaciones 
de amistad y de pareja, aceptando que es el menor quien elige sus 
relaciones” (A65). 

En cuanto a los motivos que creyeron que pueden tener aquellos 
que se involucran en este tipo de situaciones encontramos los que se 
muestran en la Tabla 1, destacándose la obtención de una recom-
pensa económica. Así, exponen que una buena estrategia para la 
prevención de esta problemática sería “que los menores tengamos 
dinero, ropa y móviles para no tener que buscar en la calle” (A65), 
esto podría ser efectivo mediante “recompensas semanales” (A67). 
Valoran, a su vez, el establecimiento de un vínculo con los profesio-
nales de los centros “que transmitan confianza” (A1) y piden “dar-
nos un poco más de cariño” (A21). También plantean la necesidad 
de ofrecer actividades diversas y proponen la realización de “activi-
dades por fuera del centro” (A39), así como “más actividades orga-
nizadas y recursos culturales y de ocio por las tardes y los fines de 
semana” (A65) que podrían servir de distractores en tiempo libre 
para evitar la involucración en ESCIA. 

Cuando se les preguntó por situaciones que podrían suponer un 
riesgo para la ESCIA destacan, especialmente, el enviar vídeos o 
imágenes íntimas (79,1%), aceptar ofertas de participar en sesiones 
fotográficas con adultos (64,2%) y dormir en casas desocupadas 
(62,7%), como muestra la Tabla 2. Los jóvenes indican que la nece-
sidad de tener amigos “ir siempre con gente que conozcas muy bien 
y sepas que te podrán ayudar” (A29), evitando “salir de noche so-
los o con gente que es mayor que ellos” (A29). También alertan que 
para prevenir las situaciones de ESCIA es necesario “no fugarse” 
(A29). 

Las acciones preventivas que los jóvenes consideran más efectivas 
para no involucrarse en situaciones de ESCIA, pueden verse en la Ta-
bla 3. Más información sobre explotación sexual comercial (53,7%) 
y más educación afectivo-sexual (52,2%) son las reportadas con más 
frecuencia por los adolescentes, seguidas por el conocimiento de más 
estrategias de protección en los jóvenes (49,3%) y una mayor actua-
ción policial contra los explotadores (49,3%). Los adolescentes han 
enfatizado la necesidad de tener contacto con la policía ante situa-
ciones que pueden ser peligrosas, “si ves que alguien te lleva siguien-
do un buen rato llamar a la policía” (A29), así como “si lo ves, no te 
quedes callado y ves a avisar a la policía para que sepa lo que está 
sucediendo” (A32). Consideran importante tanto que haya “más vigi-
lancia policial” (A50) como “tener los teléfonos de policía” (A48) a 
disposición para hacer los avisos oportunos. 
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DISCUSIÓN 
La explotación sexual de niños, niñas y adolescentes es una forma 

de victimización grave, que se produce en jóvenes de la población 
general de diferentes países de Europa, con una relativa frecuencia. 
En España, si bien no hay estudios publicados que permitan hacer 
una afirmación en este sentido y dar a conocer la realidad epide-
miológica de la ESCIA, diversos casos vinculados al sistema de pro-
tección han visto la luz recientemente y han supuesto un impacto 
social importante, especialmente en Mallorca.  

La investigación internacional muestra que diversas características 
de los niños, niñas y adolescentes con medidas jurídicas de protec-
ción implican un elevado riesgo de involucrarse en situaciones de 
explotación sexual. Así, las experiencias previas de victimización, la 

presencia de problemas de salud mental y el abuso de substancias, 
así como haberse fugado del centro residencial son factores de alto 
riesgo presentes en estos jóvenes. 

Si bien la mayor parte de publicaciones sobre ESCIA son de natu-
raleza exploratoria y, primordialmente, se basan en información 
proporcionada por archivos y profesionales que trabajan con vícti-
mas (Rand, 2010), el estudio llevado a cabo por la Comisión de Ex-
pertos de Mallorca muestra el problema de la explotación sexual 
comercial desde la perspectiva de los propios jóvenes, manteniendo 
el foco en éstos. Así, los resultados muestran que la mayoría de los 
jóvenes conocen lo que es la ESCIA, gracias a la información facili-
tada por los centros residenciales, indicando la importancia que tie-
ne esta información para prevenir situaciones de ESCIA. Aluden a la 
obtención de dinero, seguido de alcohol y otras drogas, bienes ma-
teriales, y un lugar para dormir como motivos principales que pue-
den conducir a un joven a involucrarse en ESCIA (Greene et al., 
1999), si bien, más de la mitad también indica que es un medio de 
diversión o de vivir nuevas experiencias (Fredlund et al., 2018), lo 
que muestra la multiplicidad de motivaciones y causas vinculadas 
con esta forma de victimización. 

Sin embargo, la perspectiva que debe regir en el estudio y análisis 
de la ESCIA es la de la pirámide del sexo por supervivencia. Desde 
esta perspectiva y, basándose en la pirámide de las necesidades de 
Maslow (1943), se asume que la implicación de un menor de edad 
en situaciones de sexo con un adulto, sea su motivación económica 
o cualquier otra, es siempre una situación de explotación dado que 
responde a la necesidad de un niño, niña o adolescente (ya sea fi-
siológica, de seguridad, de amor y pertenencia, de autoestima o de 
actualización y realización personal), de la que se aprovecha una 
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TABLA 1 
MOTIVOS PARA INVOLUCRARSE EN SITUACIONES QUE PUEDEN 

LLEVAR A ESCIA SEGÚN LA MUESTRA DE ADOLESCENTES 
 

Total Por género (%) 
Motivos ESCIA 

n % Chicos Chicas 
 
1. Estar enamorado/a de la persona que  33 49,3 40,6 55,9 
    luego te introduce  
2. Para obtener alcohol y otras drogas 38 56,7 46,9 67,6  
3. Para obtener dinero 45 67,2 59,4 73,5  
4. Es un medio para obtener cosas materiales 37 55,2 40,6 70,6  
5. Es un medio para tener un sitio en el  38 56,7 43,8 67,6 
    que dormir  
6. Es un medio de diversión o una forma  20 54,1 31,3 29,4 
    de vivir nuevas experiencias  
7. Es un medio de sentirse bien y no pensar 17 45,9 25 26,5  
8. Por ser amenazado si no lo haces 33 49,3 37,5 61,8 TABLA 3  

ACCIONES PREVENTIVAS ANTE LA ESCIA SEGÚN  
LA MUESTRA DE ADOLESCENTES 

 
Total Por género (%) 

Acciones preventivas 
n % Chicos Chicas 

 
1. Más educación sexo afectiva  35 52,2 53,1 50  
2. Más información sobre ESCIA 36 53,7 40,6 64,7  
3. Más información sobre los riesgos de 30 44,8 37,5 50 
    las fugas   
4. Más información sobre los riesgos del 24 35,8 37,5 35,3 
    alcohol y otras drogas   
5. Más alertas sobre zonas a las que no acudir   21 31,3 40,6 23,5  
6. Más estrategias de protección para  33 49,3 50 50 
    los jóvenes  
7. Más comunicación entre educadores   31 46,3 50 44,1 
    y jóvenes  
8. Más afecto y comprensión hacia los  29 43,3 37,5 50 
    jóvenes  
9. Más actuación policial contra los  33 49,3 46,9 52,9 
    exploradores  
10. Meter en la cárcel a los explotadores 35 52,2 46,9 58,8

TABLA 2 
SITUACIONES PERCIBIDAS COMO PELIGROSAS POR  

LA MUESTRA DE ADOLESCENTES  
 

Total Por género (%) 
Situaciones peligrosas 

n % Chicos Chicas 
 
1. Enviar un video o imágenes suyas sin  53 79,1 78,1 79,4 
    ropa, en ropa interior o en situación sexual  
2. Aceptar una oferta de participar en una  43 64,2 56,3 70,6 
    sesión fotográfica por parte de un adulto  
3. Quedar con alguien que sólo ha conocido  39 58,2 46,9 70,6 
    por redes sociales  
4. Dormir en casa de alguien que apenas 39 58,2 50 67,6 
     conoce   
5. Dormir en casa desocupadas  42 62,7 59,4 64,7  
6. Frecuentar lugares a los que van personas  35 52,2 53,1 50 
    mayores  
7. Recibir alguna de estas propuestas a  33 49,3 46,9 52,9 
    través de algún amigo/a o compañero/a



persona con mayor experiencia y recursos (McDonald y Middleton, 
2019). 

Los jóvenes encuestados también saben identificar conductas de 
riesgo que pueden evitarse para reducir la probabilidad de involu-
crarse en situaciones de ESCIA. Así el sexting, o envío de material 
sexual o fotografías y vídeos desnudos, es algo que la mayor parte 
de la muestra considera una conducta de alto riesgo. Le siguen a és-
ta las invitaciones a participar en sesiones de fotografía, general-
mente a través de las redes sociales como Instagram, TikTok u 
Onlyfans, y que son especialmente valoradas como peligrosas por 
las chicas, así como quedar con alguien que sólo se ha conocido 
por redes sociales. Cabe añadir que las TIC han multiplicado las po-
sibilidades de contacto entre personas que están dispuestas a pagar 
por mantener relaciones sexuales vía webcam con niños, niñas y 
adolescentes. Según el informe “Internet Organised Crime Threat As-
sessment” (IOCTA, 2020), publicado por Europol, existe un incre-
mento anual en la cantidad de material sexual infantil encontrado 
online, en muchos casos autoproducido por los propios menores. En 
este sentido, conforme se ha generalizado el uso de las TIC, se han 
sofisticado los medios para la ESCIA. El empleo de medios de acce-
so restringido, como foros o sistemas de mensajería, el almacena-
miento masivo en la nube, la dificultad de rastrear los contenidos en 
la Deep Web, los sistemas de intercambio de archivos a través de 
redes peer to peer (p2p), y la generalización de los dispositivos 
electrónicos con cámara e Internet han facilitado la distribución de 
las imágenes que contienen abusos sexuales a menores (Negredo y 
Herrero, 2016; Soldino y Guardiola-García, 2017). Ofrecer bienes 
materiales o dinero a través de las TICs puede hacerse de manera 
explícita para lograr un intercambio sexual (Shannon, 2008), o de 
forma implícita y sutil a través de regalos en el contexto de una rela-
ción de aparente confianza sin solicitar una contraprestación de ma-
nera explícita (Webster et al., 2012). Por ejemplo, el uso de 
obsequios en situaciones de online grooming puede predisponer a 
los menores a acceder a enviar fotos o vídeos con contenidos sexua-
les al adulto (De Santisteban et al., 2018). 

Fugarse y no tener donde dormir es otro de los factores de alto 
riesgo detectados por los jóvenes. A su vez, una vez involucrados en 
la ESCIA es altamente probable que los niños, niñas y adolescentes 
víctimas vuelvan a fugarse para regresar al contexto explotador 
(Hershberger et al., 2018). Las fugas, sin embargo, no son un pro-
blema actual ni de un país determinado. Las evidencias en este senti-
do son abundantes. Así, por ejemplo, dos estudios de ámbito 
nacional llevados a cabo en Estados Unidos en dos momentos con-
cretos de los años 2007 y 2017 encontraron que el 1-2% de la to-
talidad de menores que en esas fechas debían encontrarse en 
centros residenciales, estaban fugados en el momento de realizarse 
el estudio (Child Welfare Information Gateway, 2019). Otro estudio 
llevado a cabo en Reino Unido encontró que entre un 25% y un 
71% de los jóvenes de entre 11 y 16 años en centros residenciales 
británicos se había fugado en el último año como mínimo una vez 
(Biehal y Wade, 2000). Las diferencias encontradas entre cifras res-
ponden a diferentes zonas del país y a diferentes centros. Así, estas 
características ambientales deben tenerse en cuenta cuando se 
cuantifiquen las fugas y valorarse las diferencias que existen en la 

elaboración de planes de intervención. En la misma línea, otros tra-
bajos (Lerpiniere et al., 2013) presentan una prevalencia estimada 
de implicación en la ESCIA de 1 de cada 4.000 niños, niñas y ado-
lescentes ingleses (0,027%), cifra que se incrementa a 1 de cada 20 
niños, niñas y adolescentes ingleses fugados (4,7%). Si nos centra-
mos en los niños, niñas y adolescentes atendidos por el sistema de 
protección, el riesgo es de 1 de cada 40 (2,3%). Y si estos niños, ni-
ñas y adolescentes están fugados, el riesgo es de 1 de cada 8 
(12,5%). Las cifras son, probablemente, muy similares en España. 

Finalmente, los chicos y chicas encuestados por la Comisión de Ex-
pertos de Mallorca también hablan de prevención y de la importan-
cia de la educación afectivo-sexual y la información sobre ESCIA 
para reforzar las capacidades de protección de los jóvenes y dismi-
nuir su vulnerabilidad. Algunos centros residenciales en el Reino Uni-
do y los Estados Unidos han desarrollado materiales escritos y 
audiovisuales de gran interés (McKinnin, 2017).  

El papel de los profesionales, especialmente de la policía, también es 
clave en la prevención de la ESCIA según los jóvenes. Estudios previos 
indican, no obstante, la existencia de tres actitudes de los profesionales 
hacia los jóvenes en centros residenciales del sistema de protección 
que incrementan su riesgo de implicarse en la ESCIA. La primera de 
ellas es la visión de los niños, niñas y adolescentes como astutos, con 
experiencia en la calle (streetwise), así que asumen que van a saber 
protegerse solos y no les ofrecen los recursos de protección que ofre-
cerían a otros niños y niñas. La segunda es la percepción de los meno-
res como problemáticos, en lugar de entender que sus problemas de 
conducta son consecuencia de su vulnerabilidad subyacente. Por últi-
mo, la tercera actitud asociada a mayor riesgo de ESCIA está relacio-
nada con la disposición hacia estos niños, niñas y adolescentes de 
unas expectativas mucho más bajas que hacia menores que no residen 
en centros de protección, lo que hace que muchas de sus conductas 
sean asumidas como normales, cuando en otros niños y niñas resultarí-
an alarmantes (Lerpiniere et al., 2013) 

 
CONCLUSIÓN 

En síntesis, si bien son escasos los estudios llevados a cabo sobre 
ESCIA en Europa y, concretamente, en España, la aproximación re-
alizada por la Comisión de Expertos de Mallorca a los conocimien-
tos y percepciones que tienen los jóvenes con medida jurídica de 
protección en centros residenciales ilustra que se trata de un proble-
ma conocido por éstos y ante el cual demandan más información, 
educación y protección. Aluden a motivos diversos para implicarse 
en este tipo de conductas, si bien todas ellas pueden situarse en la 
pirámide del sexo por supervivencia (McDonald y Middleton, 
2019). El uso de las TIC es un medio fácil que tienen los explotado-
res de acercarse a los niños, niñas y adolescentes quienes, muchas 
veces sin consciencia del riesgo que supone, entablan relaciones 
personales en las que acaban autoproduciendo material pornográfi-
co. Los resultados indican que la ESCIA es un problema en España, 
aun desconocido por una mayoría de la población, sobre el que es-
peramos que se siga estudiando. 
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